ACTA DE LA SESION ORDINARIA  CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA VEINTISIETE DE MARZO DE 2003. 
 SRES. ASISTENTES:

SR. ALCALDE:
D. Antonio Rodríguez Ruiz.
SRES. CONCEJALES:
D. José Antonio Rodríguez Salas.
D. Francisco Valdivieso González.
D. Luis Puertas García.
Dª Mª del Carmen Agudo Espigares.
D. José mateo Saúco.
Doña Estrella Muñoz Medina.
SECRETARIA-INTERVENTORA:
Dª Isabel Camacho Rebollo.

En Jun. siendo las diecinueve horas treinta minutos, del día veintisiete de marzo de 2003, de orden y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, asistido de la infrascrita Secretaria Interventora, siendo las diecinueve treinta horas, se reúnen previa citación, en tiempo y forma, los Sres. Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar sesión extraordinaria urgente por el Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria.
Seguidamente por la Presidencia se declara abierta la sesión pasándose a tratar los asuntos que más abajo se relacionan e incluidos en el Orden del Día de la Convocatoria. 
PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.
Por el Sr. Alcalde Presidente se pregunta a los señores concejales si tienen que formular alguna observación, no habiendo observación alguna, se aprueba el acta de la sesión anterior correspondiente al día diecisiete de enero de 2003.
SEGUNDO.- MOCIÓN IU“ PAREMOS LA GUERRA”.

Por D. José Mateo Saúco se da cuenta de la moción presentada por el grupo IU “ Paremos la Guerra”.

MOCIÓN

PAREMOSLAGUERRA

El pasado mes de Noviembre se celebró en la ciudad italiana de Florencia el Foro Social Europeo con la participación de más de 60.000 personas europeas pertenecientes a movimientos políticos, sociales, culturales y religiosos.

En esa reunión se proclamó el 15 de Febrero como jornada europea de manifestación contra la guerra de Irak.

Esa jornada pretende contribuir a parar la guerra de los Estados Unidos de América contra Irak antes de que ésta empiece. Se dice guerra de los EE.UU. contra Irak y se dice bien porque esa es su auténtica definición y naturaleza. La comunidad internacional y sus instituciones se ven implicadas como meras comparsas cuando no como justificadoras de una agresión que está decidida desde hace meses por la administración Bush.

De nada sirve que los inspectores de la ONU no hayan encontrado ni rastro de fabricación o arsenal de 

armas de destrucción masiva- Tienen decidida la intervención militar para hacerse con el segundo mercado internacional de petróleo sin importarles las dramáticas consecuencias en vidas humanas y en la escalada de la tensión internacional, particularmente en el mundo árabe.

La propia ONU calcula que esa guerra puede producir más de 500.000 muertos civiles y más de 1.000.000 de refugiados.

La " guerra preventiva" de Bush, no teorizada y practicada desde los tiempos del nazismo, supone un salto atrás de la civilización a favor de la barbarie. La economía de guerra impuesta por Bush está consiguiendo un rearme sin precedentes desde la guerra fría precipitando conflictos o provocándolos como en el caso de Corea del Norte.

Esta actitud belicista de los EE.UU. encuentra una respuesta adecuada por parte de algunos gobiernos europeos que se niegan a secundar esa política

irresponsable y bárbara.

Lamentablemente, el Gobierno del Sr. Aznar, está secundando sin ningún tipo de matices la política agresiva de Bush permitiendo el uso de nuestras aguas jurisdiccionales y espacio aéreo en el despliegue de las Fuerzas Armadas de los EE.UU. hacia el entorno de Irak.

En Andalucía, las Bases de Morón y Rota están siendo permanentemente utilizadas para esa proyección de fuerza y material hacia la zona.

En ese contexto, el Foro Social Europeo, recogiendo la opinión muy mayoritaria de los europeos y europeas contraria a la guerra contra Irak, llama a la

movilización para parar la guerra desde el convencimiento de que el éxito de la

misma puede contribuir de manera determinante a que la guerra no se produzca.

La voluntad masiva europea manifestada cívicamente el próximo 15 de Febrero puede detener la locura de una guerra que acarreará miles y miles de victimas inocentes sólo por intereses económicos.

Las instituciones democráticas tienen el deber de secundar la voluntad popular contraria a esa guerra y muy especialmente las Corporaciones Locales y Diputaciones Provinciales por su cercanía en la representación de los ciudadanos y ciudadanas. 

La Paz, la exigencia al respeto del derecho internacional, a la prevención de los conflictos por vía diplomática, al desarme y a la distensión son valores que ésta Corporación/ Diputación ha venido defendiendo desde la instauración de la democracia como valores indispensables para el gobierno democrático y plural del mundo.

Por todo ello, el Grupo de lULV-CA de este Ayuntamiento, somete al Pleno para su aprobación la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

1. Manifestar su oposición a la anunciada guerra de los EE.UU. contra Irak.

2. Solicitar a la comunidad internacional y sus instituciones cuantas iniciativas sean precisas para parar la guerra.

3. Manifestar su desacuerdo a la autorización concedida por el Gobierno español a los EE.UU. para utilizar nuestro territorio y especialmente las Bases de Morón y Rota como lanzaderas para la guerra de Irak.

4. Solicitar al Gobierno español una posición contraria a la guerra tal y como están realizando otros 

Gobiernos europeos.

5. Secundar y ayudar al éxito de la convocatoria realizada por el Foro Social Europeo para el 15 de Febrero contra la guerra y a favor de la Paz.

6. Dar traslado de estos acuerdos al Presidente del Gobierno, Secretario General de las Naciones Unidas, Presidente de la Junta de Andalucía y por medio de bando municipal a los vecinos y vecinas.

D. José Antonio Rodríguez Salas como portavoz del Grupo PSOE se suma a la moción y expone que también existe una moción condenatoria de su grupo contra la guerra de Irak, también apoya a IU por la persecución que está sufriendo en los medios de comunicación por parte del Gobierno de la nación.

Es el momento de que los derechos estén donde tienen que estar y estan a favor de la moción condenatoria de la guerra cuyo contenido es el siguiente:

MOCION CONDENATORIA DE LA GUERRA DE IRAK

Los gobiernos de los Estados Unidos de América, Reino Unido y  España, desoyendo la opinión pública internacional y a las Naciones  Unidas, han iniciado una guerra ilegítima e inmoral contra Irak.

A pesar que conforme al Derecho Internacional y a la Carta de Naciones Unidas es el Consejo de Seguridad el único organismo  internacional que puede autorizar el uso de fuerza para casos que no  sean de legítima defensa.

 
A pesar que la mayoría del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas se mostró favorable a dar mas tiempo a los inspectores para la  verificación del desarme de Irak.

 
A pesar de no existir consenso ni en la Unión Europea ni en la OTAN sobre el empleo de la fuerza militar en Irak.

 
A pesar que la opinión pública internacional se manifestó durante  meses de forma contundente y rotunda contra la guerra de Irak.

 
A pesar de que la Iglesia Católica y todas las organizaciones humanitarias han condenado la guerra.

 
A pesar que la mayoría de los estados árabes se mostraron contrarios a esa guerra.

 
A pesar que la mayoría de los estados de Latinoamérica se mostraron contrarios a esa guerra.

A pesar que el pueblo español y que todos los grupos de la oposición del Congreso de los Diputados que representan más electores que los del partido Popular, hayan manifestado su no rotundo a esa guerra ilegal e inmoral, la guerra ha comenzado

Esta guerra teorizada y practicada como "guerra preventiva”, supone un verdadero golpe de estado a la comunidad Internacional, una acción colonial para hacerse con las reservas de hidrocarburos del segundo país productor.

Esta Guerra está produciendo la devastación de un pueblo castigado por embargo y por la dictadura de Sadam Hussein.

Esta guerra precipitará la desestabilización de Oriente Próximo e incentivará acciones terroristas.

Esta guerra desencadenará nuevos conflictos y una escalada armamentista no conocida desde la guerra fría.

Esta guerra será la coartada para incrementar las armas de destrucción masiva, muy particularmente la nuclear.

Por todo ello, el grupo de IULV-CA en este Ayuntamiento, somete al Pleno para su aprobación la siguiente :

Propuesta de acuerdo

1.- Condenar la guerra ilegal, ilegítima e inmoral promovida por los EE.UU., Reino Unido y España contra Irak.

2. - Manifestar nuestra indignación y la más dura condena a toda la gestión realizada por el gobierno del partido Popular en relación al desarme de Irak al alentar, promover e impulsar la guerra en contra de la opinión mayoritaria del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

3.- Censurar al presidente del Gobierno Sr. Aznar por su decisión favorable a la guerra a pesar de tener en contra a más del 85% de españoles y españolas favorables al desarme de Irak por la vía decidida en Naciones Unidas.

4.- Deplorar la actitud de subordinación y sumisión de nuestra política exterior a la defendida por la extrema derecha del gobierno de los EE.UU.

5.- Manifestar la solidaridad con el pueblo irakí, con todas las víctimas de la guerra y con cuantas asociaciones persigan poner fin de inmediato a esa guerra de ocupación.

6.- Manifestar su poyo a cuantas iniciativas se puedan sustanciar en el Tribunal Penal Internacional en contra de los gobiernos que ha iniciado esta guerra al margen del Derecho Internacional.

7.- Apoyar Cuantas iniciativas ciudadanas se produzcan de condena a esta guerra.

8. Sumarse a la convocatoria de la Marcha a la Base de Rota a celebrar el próximo día 30 de marzo para exigir la retirada inmediata y verificada de las tropas de los EE.UU., R.U. y España de suelo irakí y de su entorno.

9.- Editar un bando con el contenido de esta moción y darle la máxima publicidad.

10.- Hacer llegar el contenido de esta moción a la Presidencia del Gobierno de España, Presidenta del Congreso, Presidente del parlamento de Andalucía, Secretario General de las Naciones Unidas y al Tribunal Penal Internacional.

El Ayuntamiento Pleno por unanimidad esto es siete votos a favor ninguno en contra y ninguna abstención acuerda aprobar la moción presentada por IU “ Paremos la guerra” y la moción condenatoria contra la guerra de Irak.

TERCERO.- MOCIÓN PSOE CONTRA LA GUERRA.

Por D. José Antonio Rodríguez Salas como portavoz del grupo PSOE de este Ayuntamiento da cuenta de la postura de su grupo contra la guerra de Irak en la línea condenatoria a la que se refirieron las anteriores mociones.

En ese orden de cosas se suma a la propuesta del movimiento contra la guerra y propone la Pleno proceder al apagón de luz  de veintidós horas a veintidós quince del día de hoy como protesta a nivel nacional por la actitud del gobierno favorable a la guerra y que es contraria a la ciudadanía.

Sometido el asunto a votación el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad aprobar la moción socialista contra lña guerra y proceder al apagón para mostrar su desacuerdo contra la guerra y la postura belicista del 

Gobierno, incluso si hay que interrumpir el Pleno caso de que el mismo no haya terminado.

CUARTO.- MOCIÓN PSOE SOBRE EL PER.

Por D. José A. Rodríguez Salas se da cuenta de la siguiente moción:

Exposición de Motivos

Con el nombre genérico de PER se ha desarrollado en Andalucía y Extremadura un sistema de protección integral de los/as trabajadores/as eventuales agrarios/as y del medio rural. Este sistema está compuesto por tres subprogramas:

Subsidio.

Plan de Empleo Rural

Plan de Formación.

Desde la Federación Andaluza de Municipios y Provincias entendernos que este sistema, surgido del acuerdo entre el Gobierno central, la Junta de Andalucía y los interlocutores sociales, ha contribuido, mediante el complemento de rentas y la inversión pública, al asentamiento de la población rural, evitando la emigración hacia las grandes ciudades para engrosar las bolsas de marginalidad y pobreza y, asimismo, ha sido un instrumento de primera magnitud en la gestión y desarrollo de los municipios andaluces del medio rural.

El Plan de Empleo Rural viene atravesando especiales dificultades en nuestra Comunidad Autónoma en los últimos años. Ello motivó una reunión extraordinaria el pasado treinta de abril de la Comisión de Promoción Económica y Empleo de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias con todos los agentes sociales implicados en el tema, en dicha reunión se aprobó por unanimidad una moción sobre la situación del AEPSA, la cual recogía los siguientes aspectos,

1.- Manifestar el apoyo de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias al Plan de Empleo Rural (PER) y al Subsidio de Desempleo Agrario, surgido del acuerdo entre el Gobierno central, la Junta de Andalucía y los interlocutores sociales, como instrumento de primera magnitud en la gesti6n y desarrollo de los municipios andaluces del medio rural.

2.- Rechazar la reforma del Plan de Empleo Rural en los términos propuestos por el Gobierno Central y recogidos en el documento denominado “Medidas de reforma de la protección por desempleo y de la Ley básica de empleo", Madrid, 18 de abril de 2002, ya que supone la supresión de un sistema que ha contribuido al desarrollo de los pueblos rurales andaluces.

3.- Instar al Gobierno de la nación a retirar su propuesta de reforma El sistema actual es fruto del acuerdo entre las administraciones central y los agentes sociales, por lo que ningún cambio debe hacerse por imposición y desde la ruptura del diálogo.

4.- Solicitar al Gobierno Central que cualquier modificación del PER o del acceso al subsidio de desempleo agrario sea fruto, en cada caso, de la negociación y del acuerdo entre el Gobierno, la Junta de Andalucía, las corporaciones locales andaluzas y los agentes sociales.

5 - Solicitar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la convocatoria de sindicatos, empresarios y Federación Andaluza de Municipios y Provincias para valorar las repercusiones en Andalucía de las reformas de las prestaciones por desempleo y del PER que propugna el Gobierno Central,

6.- Enviar este acuerdo al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía y al Parlamento de Andalucía.

El Gobierno aprobó la mencionada reforma a través del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo, de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad.

Posteriormente, el pasado veinte de junio, hemos vivido una huelga general en nuestro país, que ha tenido una gran incidencia en nuestra Comunidad Autónoma, así como una presión importante de los agentes sociales para que el gobierno modificara sus propuestas.

En este momento y tras la puesta en marcha del Real Decreto-Ley 512002 de 24 de Mayo, el gobierno ha aceptado varias de las modificaciones planteadas por los sindicatos, pero no ha aceptado la que atañe a Andalucía, concretamente la referida al Subsidio Agrario, lo que supone un recorte de los derechos de los/as trabajadores / as agrarios y ha generado zozobra, malestar e indignación entre los municipios andaluces.

En reunión mantenida el pasado día 21 de octubre entre la Comisión Permanente de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias y los dos sindicatos (CCOO y UGT) se ha acordado la celebración de este encuentro municipalista de la FAMP sobre la reforma del subsidio agrario, donde los municipios andaluces acuerdan:

1.- lnstar al Gobierno de la Nación a que restituya los derechos recortados a los trabajadores eventuales agrarios en Real Decreto-Ley 5/2002 de 24 de mayo, volviendo a la situación anterior a la entrada en vigor del mencionado Real Decreto-Ley.

2 - Apoyar las movilizaciones los sindicatos más representativos de nuestra Comunidad Autónoma (CCOO y UGT) han programado y que se concretan en:

-Asambleas locales en todos los municipios rurales que culminarán en una gran manifestación el próximo día 1 de Diciembre en Sevilla.

-Si no se produce una rectificación por parte del Gobierno los sindicatos convocarán una huelga general en el medio rural que igualmente será apoyada por las Corporaciones Locales además con un encierro en todos Ayuntamientos Andaluces.

3.- Desde las Corporaciones Locales además se realizarán las siguientes acciones durante el mes de Noviembre y que contarán con el apoyo de los sindicatos.

-Encierros en las Oficinas del Instituto Nacional de Empleo (INEM) locales y provinciales.

-Manifestaciones ante la Delegación del Gobierno en nuestra Comunidad Autónoma así como ante las Delegaciones del Gobierno provinciales.

Sometido el asunto a votación el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad esto es siete votos a favor ninguno en contra y ninguna abstención aprobar la moción presentada por el grupo socialista sobre el PER.

QUINTO.- DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DE LAS OBRAS DE LA PLAZA DE LA IGLESIA.

Por la Secretaria actuante se da cuenta de la situación en que se encuentra la obra de remodelación de la plaza de la Iglesia, así como del presupuesto destinado para la misma.

Se da cuenta de la propuesta de la alcaldía para la declaración de utilidad pública de la plaza de la iglesia por redundar en beneficio de la comunidad y ser necesario un espacio suficiente para los actos de la comunidad vecinal y del mal estado en que la plaza se halla como centro neurálgico del municipio.

Sometido el asunto a votación el Ayuntamiento Pleno por siete votos a favor y ninguno en contra los señores concejales acuerdan declarar de Utilidad Pública para el municipio las obras de remodelación de la Plaza de la Iglesia.

SEXTO.- CONVENO FIRMA ELECTRÓNICA.

Por D. José Antonio Rodríguez Salas se da cuenta de la necesidad de apoyar la solicitud de adhesión para la firma del Convenio y addenda por el cual el Ayuntamiento de Jun se adhiere al Convenio firmado por la Junta de Andalucía con la Fábrica Nacional de Papel Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda ( FNMT) por el cual se adopta el sistema de firma electrónica propugnado por el Proyecto CERES e impulsado por dicha institución estatal y a propuesta de la FAMP..

Esto Supone que el certificado de clase dos que emite la FNMT será válido para que cualquier persona física o jurídica pueda relacionarse  a través de medios electrónicos con la Junta de Andalucía incluidos sus sectores sanitario y docente, y que para los municipios de menos de 50,000 habitantes no supondrá un coste adicional. 

Por D. José A. Rodríguez se explica que esto supone poder identificarse como ciudadano y que lo mismo sea creíble.

 
El primer paso se quiere dar con los enfermos crónicos y las recetas que se precisan, de hecho el 35 % de las consultas no precisarían la presencia del enfermo. La Secretaría General de Salud de la Junta de Andalucía va a firmar un Convenio con Jun para poder llevar a cabo este proyecto, y para ello es preciso la firma electrónica.

Explica que existen distintos procedimientos de reconocimiento electrónico, ( para poder ejercer el voto electrónico), para no poder sustituir a una persona o suplantarla: Contraseña( que se puede olvidar o copiar), DNI electrónico ( que se puede extraviar o robar la tarjeta),o bien la firma electrónica, que hoy por hoy es el mas fiable.

También el Instituto de Tecnología de Massachussets estudia el de energía corporal, Iris del ojo, Huella digital-ultrascam, y que en el futuro será el de la huella digital pero que por hoy es la huella digital en que mejor se puede llevar a la practica.

Por D. José Mateo se hace uso de la palabra para exponer que su grupo se ha leído el convenio y que no existe ninguna pega. 

Sometido el asunto a votación el Ayuntamiento Pleno acuerda :

Primero: Adherirse al Convenio propuesto celebrado entre la Junta de Andalucía y la FNMT, así como su addenda y solicitar la adhesión del Ayuntamiento de Jun a la misma. 

CONVENIO ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y LA FABRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA

En Sevilla, a 26 de julio de 2002

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dª CARMEN HERMOSÍN BONO, Consejera de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, en nombre y representación del citado Organismo, en virtud de las competencias atribuidas por el

Decreto 139/2000, de 16 de Mayo.

Y de otra, el Ilmo. Sr. D. GONZALO JORGE FERRE MOLTÓ, Director General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda, actuando en representación de la Entidad Pública Empresarial, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 19 del Estatuto aprobado por Real Decreto 1114/1999, de 25 de junio.

EXPONEN

PRIMERO.- El Real Decreto-Ley 14/1999, de 17 de septiembre, de firma electrónica establece el régimen jurídico aplicable al uso de firma electrónica y la prestación de servicios de certificación, extendiendo su ámbito subjetivo a todos los prestadores de estos servicios establecidos en España.

SEGUNDO.- Por su parte, el artículo 2 de los Estatutos de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, aprobado por Real Decreto 1114/1999, de 25 de junio, reconoce como fines de la Entidad la prestación, en el ámbito de las Administraciones Públicas, o sus Organismos públicos, vinculados o dependientes, de servicios de seguridad, técnicos y administrativos, en las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos así como la expedición, fabricación y suministro de los títulos o certificados de usuarios, de acuerdo con lo que establezcan las disposiciones legales correspondientes.

Estando ambas partes interesadas en procurar la máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las relaciones administrativas a través de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT), se procede a la formalización del presente convenio con arreglo a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO

1.- Constituye el objeto del presente Convenio la prestación de los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios en orden a garantizar la validez y eficacia de la emisión y recepción de comunicaciones y documentos producidos a través de técnicas y medios EIT en el ámbito de la Junta de Andalucía y de conformidad con las condiciones técnico-administrativas que en las cláusulas siguientes se estipulan.

2.- En particular, la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) prestará los servicios que al efecto se enumeran en el anexo I de este convenio.

SEGUNDA.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

En virtud del presente Convenio, la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre Real Casa de la Moneda podrá prestar servicios EIT a las personas físicas que tengan la condición de usuarios de acuerdo con la normativa vigente y las cláusulas de este Convenio, cuando los usuarios se relacionen con la Junta de Andalucía, en el marco de sus respectivas competencias.

A tal efecto la Junta de Andalucía, asume que los certificados (títulos de usuario) que expida la FNMT-RCM son universales y que por tanto servirán para las relaciones jurídicas que al efecto mantengan los ciudadanos con las diferentes Administraciones públicas, los órganos administrativos o en su caso las entidades privadas que hayan suscrito el correspondiente convenio con la FNMT-RCM.

De igual forma los certificados que, al amparo de la normativa vigente y del

presente convenio tipo, haya expedido o expida la FNMT-RCM, podrán ser utilizados por los usuarios en sus relaciones con la Junta de Andalucía.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES PARA LA PRESTACIÓN EFECTIVA DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONVENIO.

1.- Para la prestación efectiva de los servicios objeto del convenio, la FNMTRCM se compromete a:

· La prestación de la infraestructura técnica y organizativa que a tal efecto, se requiera.

· La aportación de los derechos de propiedad industrial, intelectual necesarios, garantizando la titularidad de estos derechos.

· La asistencia técnica que se precise con objeto de facilitar a la Junta de Andalucía la información necesaria para el buen funcionamiento de los sistemas.

· La actualización tecnológica de los sistemas, de acuerdo con el estado de la técnica, sin perjuicio de la aprobación de los requisitos técnicos correspondientes por el Consejo Superior de Informática o, en su caso, por el órgano competente.

· La emisión de sellos de tiempo en las transacciones a petición del conviniente

· La aportación de la tecnología necesaria para que las obligaciones del conviniente puedan ser realizadas.

· En cualquier caso los medios técnicos y tecnología empleados por la FNMT-RCM permitirán demostrar la fiabilidad del servicio de certificación electrónica, la constatación de la fecha y hora de expedición o revocación de un certificado, la comprobación de la identidad del destinatario del certificado y, en su caso, exclusivamente frente al que ha registrado, los atributos pertinentes, la fiabilidad de los sistemas y productos que contarán con la debida protección contra alteraciones, así como con los niveles de seguridad técnica y criptográfica idóneos dependiendo de los procedimientos donde se utilicen y, en general los que resulten de aplicación de conformidad con la normativa comunitaria o nacional correspondiente.

2. Por su parte la Junta de Andalucía conviene:

· La obligación a la emisión de acuse de recibo firmado electrónicamente, en las comunicaciones recibidas donde se haga constancia expresa de la fecha y hora de recepción de las mismas.

· A la guarda de las notificaciones, comunicaciones o documentación emitida y recibida en las transacciones.

· Al cifrado de las comunicaciones emitidas y recibidas.

· Lo anteriormente expuesto deberá realizarse con independencia de que la tecnología aplicada sea la aportada por la propia FNMT o por terceros.

· A la realización de las actividades de identificación previa a la obtención del certificado electrónico y en su caso de comprobación de los atributos correspondientes. A tal efecto, dispondrá de una red de oficinas de atención al público que cuente con los medios informáticos precisos para conectarse telemáticamente con la FNMT-RCM.

· Las aplicaciones informáticas necesarias para llevar a cabo las actividades de identificación serán facilitadas por la FNMT-RCM quien será responsable en todo caso del cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 8 del Decreto Ley 14/1999, de 17 de septiembre, de Firma Electrónica.

· El número y ubicación de las oficinas se determinará en el Anexo II de este convenio, en función del programa de implantación de los servicios, sin perjuicio de la existencia de otras oficinas dependientes de los organismos públicos y Administraciones públicas que suscriban un convenio con la FNMT-RCM para la prestación de los servicios de identificación.

CUARTA.- PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO

La FNMT-RCM percibirá, por los servicios EIT prestados a la Junta de Andalucía la cantidad de QUINIENTOS UN MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE (501.199) Euros/año (Impuestos incluidos).

La FNMT-RCM podrá realizar facturaciones parciales contra certificaciones parciales conformadas por la Junta de Andalucía.

El pago se efectuará en el plazo de 1 mes contra la prestación de las correspondientes facturas.

La demora en el pago se regirá por lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley

General Presupuestaria.

Anualmente se aplicará un incremento en los precios estipulados, correspondiente al índice de Precios al Consumo (IPC)

QUINTA.- RÉGIMEN DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

La prestación de los servicios EIT a que se refiere la Cláusula primera, se realizará atendiendo a lo establecido en el Anexo I. 

A tal efecto ambas partes se comprometen a asumir las obligaciones necesarias a tal fin. Igualmente la Junta de Andalucía se obliga a velar frente a los usuarios por el cumplimiento de las obligaciones que le correspondan como encargados del registro de certificados.

SEXTA.- PLAZO DE DURACIÓN

1.- El Convenio tendrá un plazo de duración de tres años (3 años). No obstante, se producirá la prórroga automática del mismo, por periodos iguales, si no mediara denuncia de ninguna de las partes con tres meses de antelación a su vencimiento.

2.- Las partes podrán proponer la revisión del Convenio en cualquier momento de su vigencia, a efectos de incluir las modificaciones que resulten pertinentes.

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD

La FNMT-RCM como prestador de los servicios de certificación responderá frente a terceros de los daños y perjuicios que les causara el funcionamiento del sistema siempre que se observe por la entidad conviniente lo dispuesto en la cláusula 5ª. En todo caso la FNMT podrá repetir contra la Entidad que hubiera realizado las funciones de identificación, si la causa del daño tuviera su origen en la actuación dolosa o culposa de las oficinas que en cumplimiento de la cláusula tercera de este convenio hubiese establecido.

OCTAVA.- RESOLUCIÓN

1.- El Convenio podrá resolverse por parte de la Junta de Andalucía cuando

existiera manifiesta falta de calidad del servicio por parte de la FNMT-RCM o incumplimiento grave de las obligaciones de ésta en el desarrollo de su actividad.

2.- La FNMT-RCM podrá instar la resolución del convenio por falta de pago del precio convenido o por incumplimiento grave de las obligaciones que corresponden a la Junta de Andalucía y que figuran en las cláusulas de este Convenio.

NOVENA.- PROTECCIÓN DE DATOS

El régimen de protección de datos de carácter personal derivados de este Convenio y de la actuación conjunta de los dos organismos será el previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en su normativa de desarrollo. Los ficheros serán de titularidad pública y su creación, modificación o supresión se realizará por disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado.

DÉCIMA.- DERECHO APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

1.- La prestación de los servicios de certificación contemplados en el presente Convenio se realizará con sujeción a la regulación contenida en el Real Decreto-Ley 14/1999, de 17 de septiembre, sobre firma electrónica, así como a las disposiciones que sean de aplicación y en su caso, cuantas disposiciones se dictaren, durante la vigencia del convenio y que afectaren al objeto del mismo.

2.- El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo las incidencias que pudieran surgir en su interpretación y cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes durante el desarrollo y ejecución del mismo se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de la misma.

UNDÉCIMA.- INICIO DE LA PRESTACIÓN.

El presente Convenio, entrará en vigor a la firma del mismo, al haber sido aprobado su modelo tipo por el Consejo de Administración de la FNMT-RCM el 26 de Marzo de 2001 y ratificado por la Subsecretaría de Economía en fecha 3 de Abril de 2001.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE REAL CASA DE LA MONEDA

Fdo.: Gonzalo Jorge Ferre Moltó.

LA CONSEJERA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

Fdo.: Carmen Hermosín Bono

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE-REAL CASA DE LA MONEDA

En Sevilla, a de de 2003

REUNIDOS
De una parte, la Excma. Sra. Dª CARMEN HERMOSÍN BONO, Consejera de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, en nombre y representación del citado Organismo, en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 139/2000, de 16 de Mayo.

Y de otra, el Ilmo. Sr. D. Antonio Rodríguez Ruiz, Alcalde Presidente del Ayuntamiento deJun, en nombre y representación del mismo, de acuerdo con el art. 21.b) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

EXPONEN

1.- Con fecha 26 de julio de 2002, fue firmado un Convenio por parte de la Excma. Sra. Dª CARMEN HERMOSÍN BONO, Consejera de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, y el Ilmo. Sr. Don Gonzalo Jorge Ferre Moltó, en su condición de Director General de la FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE - REAL CASA DE LA MONEDA.

2.- El citado Convenio tiene por objeto la prestación de los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios en orden a garantizar la validez y eficacia de la emisión y recepción de comunicaciones y documentos producidos a través de técnicas y medios EIT en el ámbito de la Junta de Andalucía.

3.- En particular, la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) prestará los servicios que al efecto se enumeran en el anexo I del citado convenio.

4.- En el Convenio, en su Anexo II, punto 1. Precio anual de los servicios se dice que el importe anual incluye la extensión del servicio a todos aquellos municipios de la Comunidad Autónoma conveniente con una población inferior a los 50.000 habitantes que se adhieran al presente convenio.

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes, en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para firmar la presente Adenda al Convenio citado en el expositivo 1 anterior, formalizándola sobre la base de las siguientes

CONDICIONES

PRIMERA.- Incorporar al Convenio anteriormente firmado y suscrito el 26 de julio de 2002, la prestación del servicio al Ayuntamiento de Jun, por parte de la FNMT-RCM. Este servicio se desarrollará según lo expuesto en el Anexo I.

SEGUNDA.- La presente Adenda se regirá por las condiciones estipuladas en el Convenio del que trae causa, formando parte integrante del mismo.

TERCERA.- Del presente acuerdo se dará notificación a la FNMT-RCM para iniciar la prestación del servicio.

Lo que se conviene en la fecha y lugar indicados en el encabezamiento.

Fdo.:                                          

POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA              POR EL AYUNTAMIENTO DE JUN

ANEXO I

SERVICIOS A PRESTAR

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM), como prestadora de servicios de certificación, emitirá para todo aquel usuario que lo solicite un conjunto de certificados, denominado “Certificado Básico” o “Título de Usuario”, que permite al Sujeto o Titular del mismo comunicarse con las Administraciones Públicas de forma segura.

El formato de los certificados utilizados por la FNMT-RCM se basa en el definido por la Unión Internacional de Telecomunicaciones, sector de normalización de las telecomunicaciones, en la Recomendación UIT-T X.509, de fecha Junio del 97 o superiores (ISO/IEC 9594-8 de 1997). El formato será el especificado en la Versión 3 del certificado, especificado en esta norma

El certificado será valido para el uso con protocolos de comunicación estándares de mercado, tipo SSL, TLS, etc.

Como servicios de certificación asociados para el uso de los certificados por parte de sus titulares, la FNMT-RCM ofrecerá los siguientes servicios técnicos:

- acreditación de usuarios

- emisión, revocación y archivo de certificados de clave pública

- publicación de certificados y listas de revocación

- registro de eventos significativos

GENERACIÓN Y GESTIÓN DE CLAVES

Generación y gestión de las claves

En el procedimiento de obtención de certificados para la relación del ciudadano con la administración, la FNMT-RCM desarrollará los elementos necesarios para activar, en el puesto del solicitante, el software que genere a través de su navegador web, un par de claves, pública y privada, que le permitirá firmar y autenticarse, así como proteger la seguridad de sus comunicaciones a través de mecanismos de cifrado.

Las claves privadas serán utilizadas bajo el control del software de navegación web, del que disponga el propio usuario, enviando todas las claves públicas a la FNMT-RCM con el fin de integrarlas en un certificado.

Las claves privadas de firma, permanecerán siempre bajo el control del propietario de las mismas, y guardadas en el soporte correspondiente, no guardándose copia de ellas por la FNMT-RCM.

La FNMT-RCM garantizará que el usuario, Sujeto o Titular del certificado, es el propietario de las claves privadas correspondientes a las claves públicas que se consignan en el certificado, mediante la obtención de las pruebas de posesión oportunas, a través de la adjudicación del número de identificación único.

Archivo de las claves públicas

Las claves públicas de los usuarios permanecerán archivadas, por si fuera necesario su recuperación, en archivos seguros, tanto física como lógicamente, durante un periodo no menor de 15 años.

Propiedad y dominio de las claves

Las claves privadas son propiedad personal de los Sujetos o Titulares de los certificados, los cuales tienen todos los derechos sobre su uso y utilización.

Las claves públicas son propiedad personal de los Sujetos o Titulares de los

certificados, independientemente del soporte físico donde estén almacenadas y protegidas.

Renovación de claves

La FNMT-RCM identifica una relación uno a uno entre la clave pública de un usuario y su certificado de clave pública, no previéndose utilizar distintos certificados para una misma clave. Es por esto que las claves se renovarán con los certificados.

ACREDITACIÓN DE USUARIOS

Acreditación de usuarios

La acreditación de usuarios supone la declaración de la voluntad, por parte de una persona, de solicitar a la FNMT-RCM la emisión, revocación o suspensión del “Certificado Básico” o “Título de Usuario”, emitido por la FNMT-RCM. Además, en este acto, el solicitante aportará los datos que le serán requeridos, y acreditará su identidad.

Esta acreditación podrá ser realizada por la propia FNMT-RCM o cualquier otra Administración pública. En ambos casos la acreditación se llevará a cabo según lo dispuesto por la FNMT-RCM, al objeto de que esta acreditación sea homogénea en todos los casos. De igual manera será la FNMT-RCM, quien defina y aporte los medios necesarios para la realización de esta acreditación.

En el caso de que la acreditación la realizara una Administración pública, distinta de la FNMT-RCM, la persona que se encargue de la actividad de acreditación ha de ser personal al servicio de la Administración pública. En estos casos la FNMT-RCM, dará soporte a la implantación de las distintas oficinas de acreditación que se establezcan, en los siguientes términos:

a) Aportación de la aplicación informática de acreditación

b) Aportación de la documentación relativa a la instalación y manejo de la aplicación, así como toda aquella referente a los procedimientos y normas sobre la acreditación.

c) Acreditación y formación de los encargados de las oficinas de acreditación, lo que supone la emisión de un certificado emitido por la FNMT-RCM para cada encargado de oficina de acreditación, que permita garantizar la seguridad de las comunicaciones con la FNMT-RCM, incluyendo la firma electrónica de las solicitudes de acreditación.

Solicitantes de certificados

Los solicitantes de certificados deberán estar en posesión del número de identificación fiscal (NIF) válido y vigente. Cuando el solicitante sea extranjero, y no posea el NIF, deberán estar en posesión del número de identificación de extranjeros (NIE).

Necesidad de presentarse en persona

La FNMT-RCM requiere presencia física del interesado para formalizar el procedimiento de acreditación. Para ello la persona que vaya a solicitar su inscripción en la oficina de acreditación, deberá presentarse en persona o portar el modelo de solicitud del anexo III con firma legitimada notarialmente, ante la oficina de

acreditación autorizada y con la documentación requerida, con el fin de acreditar su identidad.

Necesidad de confirmar la identidad por la Oficina de Acreditación La solicitud de inscripción deberá completarse con la presentación de la documentación necesaria de identificación ante una oficina de acreditación, la cual, a través del encargado de acreditación, verificará y confirmará que los documentos aportados cumplen todos los requerimientos para su identificación.

Necesidad de confirmar la identidad de los componentes por la FNMT-RCM

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda, una vez firmado el convenio requerirá si la solicitud del certificado fuera para descargarlo en un servidor u otro componente, la aportación de la documentación necesaria que le acredite como responsable de dicho componente, y en su caso la propiedad del nombre del dominio o dirección IP.

Incorporación de la dirección de correo electrónico del titular al certificado 

La incorporación de la dirección de correo electrónico del titular al certificado, no es exigible, y solamente se hará en el caso de que el titular aporte dicha dirección en el momento de la acreditación.

Esta incorporación se realizará a los efectos de que el certificado pueda soportar el protocolo S/MIME en el caso de que la aplicación utilizada por el usuario así lo requiera.

Cuando la dirección del correo electrónico del titular del certificado conste en una de las extensiones del propio certificado, la FNMT–RCM, como firmante y responsable del mismo, no garantizará en ningún momento, que esta dirección esté vinculada con el titular del certificado, por lo que la confianza o no en que esta dirección sea la del titular del certificado dependerá del usuario que verifique la validez del certificado.

Obtención del “Certificado Básico” o “Título de usuario”

Para la obtención de este certificado, así como para su revocación o suspensión, el solicitante deberá observar las normas y procedimientos desarrollados a tal fin por la FNMT-RCM.

EMISIÓN, REVOCACIÓN Y ARCHIVO DE CERTIFICADOS DE CLAVE PÚBLICA

Emisión de los certificados

La emisión de certificados supone la generación de documentos electrónicos que acreditan la identidad u otras propiedades del usuario y su correspondencia con la clave pública asociada; así como su posterior envío al directorio de manera que sea accesible por todas las personas interesadas en hacer uso de sus claves públicas.

La emisión de certificados por parte de la FNMT-RCM, sólo puede realizarla ella misma, no existiendo ninguna otra entidad u organismo con capacidad de emisión de estos certificados.

La FNMT–RCM, por medio de su firma electrónica, garantizará los certificados, así como la verificación de la identidad y cualesquiera otras circunstancias personales de sus titulares. Por otro lado, y con el fin de evitar la manipulación de la información contenida en los certificados, la FNMT-RCM utilizará mecanismos criptográficos para asegurar la autenticidad e integridad de dicho certificado.

La FNMT - RCM, una vez emitido el certificado, lo publicará y mantendrá en un servicio de acceso público telemático, universal, en línea y siempre disponible, a los certificados emitidos y durante todo el periodo de vida del mismo.

La FNMT-RCM garantiza para un certificado emitido:

a) Que el usuario dispone de la clave privada correspondiente a la clave publica del certificado, en el momento de su emisión.

b) Que la información incluida en el certificado se basa en la información proporcionada por el usuario.

c) Que no omite hechos conocidos que puedan afectar a la fiabilidad del certificado

Aceptación de certificados

Para que un certificado sea publicado por la FNMT-RCM, ésta comprobará previamente:

a) Que el signatario es la persona identificada en el certificado

b) Que el signatario tiene un identificativo único

c) Que el signatario dispone de la clave privada

Al aceptar un certificado emitido, el titular acepta que:

a) La clave privada con la que se genera la firma electrónica corresponde a

la clave pública del certificado.

b) Ninguna persona no autorizada tiene acceso a su clave privada

c) Toda la información entregada durante la acreditación por parte del titular

es exacta

d) El certificado será usado exclusivamente para fines legales y autorizados, y de acuerdo con lo establecido por la FNMT-RCM.

e) El usuario final del certificado no es una Autoridad de Certificación, y no utilizará su clave privada asociada a la clave pública que aparece en el certificado para firmar otros certificados(u otros formatos de certificados de clave pública), o listados de certificados, como una Autoridad de Certificación o de otra manera.

Al aceptar un certificado, el titular asume el deber, sobre su clave privada:

a) A conservar su control

b) A tomar las precauciones suficientes para prevenir su pérdida, revelación, modificación o uso no autorizado.

La FNMT-RCM considerará válido un certificado si una vez aceptado por el usuario y publicado, no recibe de éste ninguna comunicación de revocación del mismo.

Al aceptar el certificado, el titular reconoce estar de acuerdo con los términos y condiciones contenidas en la normativa existente al efecto y lo suscrito en el

contrato.

Revocación y suspensión de certificados electrónicos

1.- La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, dejará sin efecto los certificados electrónicos otorgados a los usuarios cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Solicitud de revocación del usuario.

b) Resolución judicial o administrativa que lo ordene.

c) Fallecimiento del usuario o incapacidad sobrevenida.

d) Finalización del plazo de vigencia del certificado.

e) Solicitud de renovación por pérdida o inutilización por daños en el soporte del certificado.

f) Utilización indebida por un tercero.

g) Inexactitudes graves en los datos aportados por el usuario para la obtención del certificado.

2.- La extinción de la eficacia de un certificado producirá efectos desde la fecha en que la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda tuviera conocimiento fehaciente de cualquiera de los hechos determinantes de la extinción previstos en el apartado anterior. En el supuesto de expiración del período de validez del certificado, la extinción surtirá efectos desde que termine el plazo de validez.

3.- La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda podrá suspender temporalmente la eficacia de los certificados si así lo solicita el usuario o lo ordena una autoridad judicial o administrativa, o cuando existan dudas razonables, por parte de cualquier usuario público, sobre la vigencia de los datos declarados y su verificación requiera la presencia física del interesado. En este caso, la Dirección de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda podrá requerir, de forma motivada, su comparecencia ante una Oficina de Acreditación al efecto de la práctica de las comprobaciones que procedan. El incumplimiento de este requerimiento podrá dar lugar a la revocación del certificado.

4.- La extinción de la condición de usuario público se regirá por lo dispuesto en el correspondiente convenio o lo que se determine, en su caso, por resolución

judicial o administrativa.

PUBLICACIÓN DE CERTIFICADOS DE CLAVE PÚBLICA Y LISTAS DE REVOCACIÓN

Publicación de certificados de clave pública

Una vez aceptado un certificado por parte del usuario, la FNMT-RCM publicará éste certificado emitido, en un directorio seguro.

Cuando el certificado sea revocado, temporal o definitivamente, este será publicado en las Listas de Revocación, al menos hasta un año después de su fecha de caducidad.

Esta publicación puede ser:

a) Publicación directa por parte de la FNMT-RCM.- Esta operación la realiza la FNMT-RCM a través de la publicación en un directorio propio en que ofrece

acceso a:

• Los certificados emitidos.

• Listas de certificados revocados

La actualización en el directorio seguro de los certificados se hará de la siguiente forma:

• Los certificados emitidos, una vez la FNMT-RCM tenga constancia que el certificado emitido ha sido aceptado por el titular del certificado.

• Los certificados revocados temporal o definitivamente, en el momento de producirse la revocación. La actualización en el directorio seguro de las listas de revocación se realizará diariamente de forma incremental, y semanalmente por renovación de los listados.

La consulta de este directorio se realizará on-line, por acceso directo del usuario.

Este servicio permite la disponibilidad continua y la integridad de la información almacenada en el directorio.

Tanto los certificados como las listas de revocación van firmadas con la clave privada de firma de la FNMT-RCM.

b) Publicación en directorios externos.- La FNMT-RCM puede publicar externamente, en directorios públicos ofrecidos por otras entidades u Organismos, mediante replicación periódica u on-line, tanto certificados como listas de certificados revocados temporal o definitivamente. Estas listas, al igual que las publicadas internamente, irán firmadas con la clave de firma de la FNMT-RCM.

Frecuencia de la publicación en directorios externos

La publicación en directorios externos a la FNMT-RCM podrá ser realizada periódicamente o de forma on-line, en función de los requerimientos de la entidad u Organismo que ofrezca el directorio.

Control de acceso

En la publicación directa por parte de la FNMT-RCM, el acceso al directorio se realizará en función del tipo de usuario, de forma que:

a) Los órganos de la Administración General del Estado, así como los organismos públicos vinculados o dependientes de ella, tendrán acceso a todos los certificados sin ninguna restricción en cuanto a la información contenida en el directorio. El acceso se realizará con autenticación previa. Este acceso estará restringido a sólo lectura y búsqueda, pudiendo utilizar como clave de búsqueda cualquier información contenida en una entrada de un usuario.

b) Las Comunidades Autónomas, las entidades locales y las entidades de Derecho público vinculadas a ellas, tendrán igualmente acceso a todos los certificados sin ninguna restricción en cuanto a la información contenida en el directorio. 

El acceso se realizará con autenticación previa. Este acceso estará restringido a sólo lectura y búsqueda, pudiendo utilizar como clave de búsqueda cualquier información contenida en una entrada de un usuario.

c) Los operadores y administradores de la infraestructura y los módulos internos, tendrán acceso a toda la información existente en el directorio, pudiendo realizar todo tipo de operaciones en función del perfil definido previamente por el Plan de Seguridad Integral. Este acceso se realizará con autenticación previa.

d) El resto de los usuarios, tendrán el acceso restringido a su propio certificado, y a los de los órganos de la Administración General del Estado, y organismos públicos vinculados o dependientes de ella, y a los de las Comunidades Autónomas, las entidades locales y las entidades de Derecho público vinculadas a ellas. El acceso será solamente de lectura, no pudiendo realizar operaciones para añadir, borrar, modificar o hacer listados de entrada en el directorio.

En cuanto a las listas de revocación, tanto las publicadas interna como externamente, el acceso será público y universal, para verificar este hecho.

REGISTRO DE EVENTOS SIGNIFICATIVOS

Tipos de eventos registrados

La FNMT-RCM registrará todos aquellos eventos relacionados con sus servicios que puedan ser relevantes con el fin de verificar que todos los procedimientos internos necesarios para el desarrollo de la actividad se desarrollan de acuerdo a la normativa legal aplicable y a lo establecido en el Plan de Seguridad Interna, y permitan detectar las causas de una anomalía detectada.

Todos los eventos registrados son susceptibles de auditarse, bien por medio de una auditoría interna o externa.

Frecuencia y periodo de archivo de un registro de un evento

La frecuencia de realización de las operaciones de registro dependerá de la importancia y características de los eventos registrados (bien sea para salvaguardar la seguridad del sistema o de los procedimientos), garantizando siempre la conservación de todos los datos relevantes para la verificación del correcto funcionamiento de los servicios.

El periodo de archivado de los datos correspondientes a cada registro dependerá asimismo de la importancia de los eventos registrados.

Archivo de un registro de eventos

La FNMT-RCM realizará una grabación segura y constante de todos los eventos relevantes desde el punto de vista de la seguridad y auditoría (operaciones realizadas) que vaya realizando, con el fin de reducir los riesgos de vulneración, mitigar cualquier daño que se produjera por una violación de la seguridad y detectar posibles ataques a la seguridad de la misma.

Este archivo está provisto de un alto nivel de integridad, confidencialidad y disponibilidad para evitar intentos de manipulación de los certificados y eventos almacenados.

La FNMT-RCM mantendrá archivados todos los eventos registrados más importantes, manteniendo su accesibilidad, durante un periodo nunca inferior a 15 años.

En el caso del archivo histórico de los certificados, éstos permanecerán archivados durante al menos 15 años.

Datos relevantes que serán registrados

a) La emisión y revocación y demás eventos relevantes relacionados con los certificados.

b) Todas las operaciones referentes a la firma de los certificados por la FNMT-RCM.

c) Las firmas y demás eventos relevantes relacionados con las Listas de Certificados Revocados.

d) Todas las operaciones de acceso al archivo de certificados.

e) Eventos relevantes de la generación de claves.

f) Todas las operaciones del servicio de archivo de claves y del acceso al archivo de claves propias expiradas.

g) Todas las operaciones relacionadas con la recuperación de claves.

Las funciones de administración y operación de los sistemas de archivado y auditoría de eventos serán siempre encomendadas a personal especializado y de confianza de la FNMT-RCM.

Protección de un registro de actividad

Una vez registrada la actividad de los sistemas, los registros no podrán ser modificados, ni borrados, permaneciendo archivados en las condiciones originales durante el periodo señalado.

Este registro tendrá sólo acceso de lectura, estando restringido a las personas autorizadas por la FNMT-RCM.

La grabación del registro, con el fin de que no pueda ser manipulado ningún dato por nadie, se realizará automáticamente por un software específico que a tal efecto la FNMT-RCM estime oportuno.

El registro auditado, además de las medidas de seguridad establecidas en su grabación y posterior verificación, estará protegido de cualquier contingencia, modificación, pérdida y revelación de sus datos, durante su grabación en soportes externos, cambio de este soporte y almacenamiento de los mismos.

La FNMT-RCM garantiza la existencia de copias de seguridad de todos los registros auditados.

ANEXO II
Segundo: Remitir el presente acuerdo a la Dirección General de Organización Inspección y calidad de los Servicios de la Junta de Andalucía, en Sevilla.

SÉPTIMO.-MOCIÓN PSOE “VIVIENDA”.

Debidamente examinada la moción del PSOE sobre vivienda, el primer Teniente de Alcalde Sr. Rodríguez Salas expone la Política del propio Ayuntamiento para acabar con la especulación del Suelo.

D. José Mateo, portavoz de IU, explica que el  Plan Andaluz contiene errores, como todos los que van aprobando sobre política de vivienda pues no van acompañados de una planificación presupuestaria.

D. José Antonio Rodríguez dice que la táctica es destinar EEL 100% DEL Patrimonio del Suelo a VPO.

Estando el asunto explicado y no habiendo mas intervenciones por el Sr. Alcalde somete el asunto a votación.

El Ayuntamiento Pleno por unanimidad esto es siete votos a favor ninguno en contra y ninguna abstención aprobar la siguiente moción.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El incremento de los precios de la vivienda, sobre todo en los últimos cuatro años, ha sido muy superior al 

incremento de los salarios, lo que está provocando que el esfuerzo de las familias para el acceso a la vivienda sea  cada vez mayor y también que amplios sectores de nuestra sociedad se vean expulsados del mercado de la vivienda libre.

Esta tendencia general se da en toda España y también en Andalucía, aunque de forma más atenuada.

 Este incremento de precios no se debe a una escasez de viviendas ni de suelo urbanizable. Cada año se construye el doble de viviendas de las necesarias, de acuerdo con el número de hogares que se constituyen. Esta distorsión del mercado se debe a dos causas principales.

Por un lado, la coyuntura económica general ha provocado que tanto la vivienda como el suelo se conviertan en refugio de inversiones de muy variada índole. Ello provoca que sea el mercado de inversiones el que fije el precio de la vivienda, y no la demanda social de acceso a la misma.

Pero, además, la legislación básica estatal fomenta el dominio del mercado por parte de los inversores, que utilizan la vivienda como producto financiero, en lugar de primar los intereses de los ciudadanos que demandan una vivienda para habitarla.

Ante esta situación, es necesario que, en el ámbito nacional, la Conferencia Sectorial de la Vivienda atienda a dos objetivos principales:

1.- En primer lugar, eliminar los aspectos especulativos de la legislación del suelo, sobre todo en lo referido al sistema de valoraciones, para lo cual son necesarias reformas legales.

2.- En segundo lugar, un aumento sustancial de la oferta de viviendas protegidas para atender a las familias actualmente expulsadas del mercado libre.

Hasta el momento ninguna de estas propuesta ha sido aceptada por el Gobierno de la Nación.

El Plan Nacional de Vivienda 2002-2005 supone un severo descenso de la promoción de viviendas protegidas en todo el país. Este recorte es aún mas acusado en el caso de Andalucía, ya que los objetivos asignados descienden un 61’9% respecto al anterior Plan, con apenas 5.000 viviendas protegidas de nueva planta al año.

Ello resulta especialmente preocupante si tenemos en cuenta que Andalucía concentra el 20% de la población joven española menor de 35 años y también la mayor proporción de familias con recursos limitados.  


Ante esta situación el Pleno del Ayuntamiento de Jun 

ACUERDA


1.- Instar al Gobierno de la Nación a:

· Aumentar significativamente el cupo destinado a Andalucía dentro del Plan Nacional de Vivienda y Suelo, de tal forma que se asignen al menos 45.000 viviendas protegidas en 3 años, es decir, en el periodo 2003-2005.

· Destinar el 100% de los patrimonios públicos de suelo a viviendas protegidas y equipamientos (los patrimonios de Defensa, RENFE, etc, que han perdido su funcionalidad original deben ser destinados íntegramente a vivienda protegida).

· Reformar la legislación estatal básica de tal forma que se eliminen de la misma los elementos especulativos, especialmente en lo referido a las valoraciones del suelo.

· Reformar la Ley de Arrendamientos Urbanos y la legislación fiscal a fin de sacar al mercado de alquiler las viviendas actualmente desocupadas.

2.- Instar a la Junta de Andalucía a abrir el proceso de negociación para la aprobación del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2005. En este proceso debe participar la Federación Andaluza de Municipios y Provincias a fin de propiciar un acuerdo sobre suelo público para vivienda protegida. El Plan, que deberá estar elaborado en tres meses deberá tener:

-Como criterios generales:

a).- En primer lugar, los hogares objeto de protección pública deben ser:

· Las familias con ingresos anuales de hasta cuatro veces el Salario Mínimo Interprofesional (25.000 euros)

· Los jóvenes menores de 35 años, a fin de facilitar su emancipación.

· Los mayores de 65 años.

· Las familias numerosas.

· Las familias monoparentales y

· Las familias con especiales problemas sociales.

b).- En segundo lugar, para los hogares anteriormente mencionados el esfuerzo económico de acceso a la vivienda debe situarse:

· 30/35% del ingreso neto mensual de la familia para la vivienda en propiedad y

· 20/25% del ingreso neto mensual para la vivienda de alquiler.

c).- En tercer lugar, que con carácter general las nuevas viviendas protegidas se localizarán en municipios donde los problemas de viviendas sean mas acuciantes. En todo caso, se garantizará el equilibrio territorial y se atenderán las necesidades que se planteen en el conjunto de municipios de la Comunidad Autónoma.

- Como contenidos, el nuevo Plan Andaluz de Viviendas y Suelo deberá contemplar al menos los siguientes programas:


a).- En primer lugar, en cuanto a los programas de vivienda en venta y alquiler, nuevas y existentes:

· Profundizar en los programas de vivienda protegida de régimen especial, para familias con ingresos anuales de hasta 2’5 veces el Salario Mínimo Interprofesional (15.000 euros)

· Creación de una nueva figura para la construcción de viviendas protegidas, a fin de contrarrestar la insuficiencia del actual Plan Nacional de Vivienda.

· Nuevos programas de vivienda en alquiler para jóvenes, a fin de facilitar la emancipación de los menores de 35 años.

· Crear una bolsa de alquiler para jóvenes mediante la salida al mercado de viviendas existentes que en este momento estén desocupadas y puedan ser utilizadas hasta que exista un parque suficiente de viviendas para jóvenes.

b).- En cuanto a los programas de rehabilitación:

· Profundizar en las líneas de transformación de infravivienda, de manera que se garantice la permanencia de las poblaciones en los barrios.

· Continuar el apoyo a la rehabilitación privada incorporando líneas de colaboración con comunidades y asociaciones de vecinos.

· Fomentar la rehabilitación de edificios y viviendas actualmente desocupadas para permitir su salida al mercado.

· Profundizar en la línea iniciada de Áreas de Rehabilitación Concertada para la recuperación de los centros históricos de nuestras ciudades y la recalificación de los patrimonios residenciales urbanos con problemáticas específicas.

c).- En cuanto al suelo, la puesta en marcha de los mecanismos previstos en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía para la puesta a disposición de suelo con destino a vivienda protegida.

· La reserva del 30% de los nuevos suelos de uso residencial para vivienda protegida en el planeamiento urbanístico.

· Destino del 100% de los patrimonios públicos de suelo a viviendas protegidas y equipamientos.

· El agente urbanizador, para facilitar la salida al mercado de los suelos actualmente ociosos.

OCTAVO.-PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE INTEGRACIÓN EN EL GRUPO A DE LOS SECRETARIOS INTERVENTORES.

Por la Secretaria actuante se dacuenta de la siguiente propuesta de acuerdo:

El Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de la Provincia de Granada, por acuerdo de su Junta de Gobierno de fecha 05.02.03, presenta ante el Sr. Alcalde-Presidente la presente Moción sobre la exigencia de integración en el Grupo "A" (Licenciados, según la clasificación establecida de acuerdo con la titulación exigida para el ingreso de los funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas) de los Secretarios-Interventores (actualmente Grupo "B" , con exigencia de Diplomatura Universitaria o equivalente), al objeto de su aprobación por parte del Ayuntamiento Pleno.

Dicha integración viene motivada por las funciones propias que desempeñan estos funcionarios en los Ayuntamientos donde prestan sus servicios, de carácter eminentemente técnico y de trascendental importancia, a saber. como Secretarios, la de fe pública y asesoramiento legal preceptivo; como Interventores, el control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y la contabilidad. Estas funciones son, por otro lado, idénticas a las que prestan sus compañeros en los Municipios de más de 5.000 habitantes, donde por contra se exige titulación superior para su desempeño, sin que esa diferenciación conlleve tampoco disminución en la indudable responsabilidad inherente a su ejercicio. Se trataría, en resumen, de dignificar la profesión, dignificar a los Ayuntamientos implicados y, en definitiva, a los propios vecinos a los que se sirve. Sería incomprensible, por ejemplo, que la asistencia sanitaria se prestara en esos Municipios "menores" no por Médicos, sino por ATS. ¿Por qué entonces se permite mantener esta situación a todas luces injusta, discriminatoria y contraria, no solo a la lógica, sino a la legalidad constitucional vigente en cuanto al principio de igualdad?

El Secretario-Interventor, además, es la panacea que debe servir de remedio a todos los problemas en nuestros pequeños Municipios: deben ejercer simultáneamente de Secretarios, Interventores, Técnicos en Urbanismo/Contratación/Personal/etc., experto contable, especialista en informática, conocedor del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Abogados, ...., y por si fuera poco, como en el Ayuntamiento no habrá en plantilla ningún otro funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, deberá conocer perfectamente el funcionamiento de Recaudación, Tesorería, etc., para formar a sus operarios en estas tareas. Se le acumulan funciones de Secretario de Juzgados de Paz, Secretario de Registro Civil, Delegado Local de las Juntas Electorales, asesor local en operaciones de empadronamiento, Secretario en Tribunales de Oposiciones y Concursos de las Entidades Locales en que prestan servicios, entre otros cometidos ¿Qué materia es la que no deben de conocer los integrantes de esta subescala?

Esta reivindicación, que viene planteando el colectivo de Secretarios-Interventores ante el Ministerio de Administraciones Públicas desde hace ya más de una década, no ha podido ser nunca contestada con ninguna argumentación en contra, ni tan siquiera la económica, pues existen mecanismos para que la integración no suponga aumento en las retribuciones y, por consiguiente, coste alguno para los Ayuntamientos implicados. Es más, 

ha sido apoyada decididamente por numerosas instancias con una implicación directa en el asunto  FEMP, FAMP, Comunidades Autónomas, etc.-, encontrándonos en estos momentos solicitando la implicación de los que entendemos son los que mejor conocen la realidad que planteamos: los propios Alcaldes y Concejales de los Ayuntamientos menores de 5.000 habitantes, en este caso de la Provincia de Granada, donde día a día desempeñamos nuestro trabajo.

Es por todo ello que solicitamos del Pleno Corporativo la adopción del presente acuerdo:

1.- Mostrar, por los motivos expuestos en la Moción presentada, nuestro más absoluto apoyo a la legítima reivindicación planteada por el colectivo de Secretarios-lnterventores en aras de conseguir su integración en el Grupo "A".

2.- Remitir el presente acuerdo, a los efectos oportunos, al Ministerio de Administraciones Públicas  así como al Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Provincia de Granada.

Granada, febrero de 2.003.

Por D. José Mateo Saúco se muestra la postura de su grupo IU, a favor de la integración por conocer la situación de los Secretarios Interventores y la labor de los mismos en los pequeños municipios.

En este sentido D. José Antonio Rodríguez Salas, en nombre del grupo socialista se expresa la misma opinión por considerar la actual clasificación injusta para un puesto de trabajo que debe estar incluido en grupo A y hace referencia a las actuales labores de Secretaría Intervención en un Municipio como el nuestro elogiando la labor que viene desempeñando la Secretaria Interventora.

Y sin mas intervenciones se procede por el Sr. Alcalde Presidente a someter la propuesta a votación, la cual,  por unanimidad esto es siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención es aprobada  en los siguientes términos:

1.- Mostrar, por los motivos expuestos en la Moción presentada, nuestro más absoluto apoyo a la legítima reivindicación planteada por el colectivo de Secretarios-lnterventores en aras de conseguir su integración en el Grupo "A".

2.- Remitir el presente acuerdo, a los efectos oportunos, al Ministerio de Administraciones Públicas  así como al Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Provincia de Granada.

NOVENO.- REPRESENTANTE EN EL CONSORCIO DE TRANSPORTES.

Por el Sr. Alcalde Presidente se da cuenta de la necesidad de la Alcaldía de proceder a un nombramiento provisional de representante en el Consorcio de transportes para participar en la sesión de constitución del mismo así como al nombramiento de Director Gerente del Consorcio.

Ese nombramiento se efectuó sobre D. José Antonio Rodríguez Salas. Se propone su ratificación por el Ayuntamiento Pleno.

Por otra parte se da cuenta de la lección de D. Pedro Julián Lara como Presidente del Consorcio, a la sazón Delegado durante tantos años en la Consejerita de Obras Públicas y Urbanismo.

Se ha dado solución a Jun de forma ordenada para el problema del transporte y al mismo tiempo se entablan negociaciones para la implantación del billete único Jun- Granada, para lo cual ya se están preparando las máquinas canceladoras.

También el color de los autobuses será único independientemente de la línea de que se trate. Lo más importante ha sido superar el déficit con los ciudadanos, por lo que es de agradecer al Alcalde la oportunidad del billete y las bonificaciones para propiciar el acceso a los vecinos al autobús y su concienciación.

Los autobuses por último informa que estarán dotados de sistema GPS para saber en todo momento su ubicación y por tanto el tiempo de espera hasta la parada y los minutos que faltan hasta que llegue el autobús mediante terminales en las paradas. Es un  avance fuerte y se trata de una gran apuesta por el transporte.

Sometido el asunto a votación el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad esto es siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención:

Primero.- Designar a D. José Antonio Rodríguez Salas como representante del Ayuntamiento de Jun en el Consorcio de Transportes del Área Metropolitana de Granada.

Segundo.- Designar a D. Antonio Rodríguez Ruiz como sustituto o suplente para representar al Ayuntamiento en el Consorcio de Transportes ya mencionado.

DÉCIMO.- INICIATIVA ELECTORAL. NET.

Por el primer Teniente de Alcalde Sr. Rodríguez Salas se da cuenta de la iniciativa Electoral NET, así como aprovechar la ocasión a la alcaldesa de Córdoba doña Rosa Aguilar que lo invitó a la participación por el desarrollo electoral Net. Y pasa a exponer la iniciativa.

MOCIÓN PLENARIA


El grupo municipal socialista del Ayuntamiento de Jun, ante la proximidad de las elecciones municipales de 25 de mayo de 2003, y en virtud del proyecto de Tele democracia que venimos desarrollando, proponemos al pleno del Ayuntamiento de Jun el plan de acción  ELECTORALNET conforme a la siguiente moción :


1.-) El Ayuntamiento de Jun, en su compromiso de elevar la Teledemocracia al servicio de todos los ciudadanos y en un marcado espíritu solidario, que intercala políticas de innovación con apuestas solidarias, propone realizar una campaña electoral totalmente inversa,  mediante un amplio dispositivo en el que se combina la innovación y la solidaridad, tanto con el medio ambiente como con las organizaciones solidarias. ElectoralNet significa una nueva forma de hacer la campaña electoral, pues se produce el fenómeno inverso a las campañas conocidas. Los partidos políticos, pedirán y recibirán los emails de los ciudadanos para hacer posible que no se dilapide el dinero en las cientos de toneladas de papel que se desperdicia en las campañas y precampañas electorales. El procedimiento, bastante sencillo, se inicia con un compromiso de los partidos políticos valorando el gasto electoral por habitante, para ante notario y dando cumplido traslado a la Agencia de Protección de Datos, crear una base de datos con los correos electrónicos de los ciudadanos que se adscriban a la iniciativa ElectoralNet. Cada email recibido supondrá una nueva aportación a un fondo que será destinado a iniciativas solidarias. 

Para poder desarrollar esta apuesta, es necesario contar con el apoyo ciudadano, para que de forma voluntaria quienes deseen participar procedan a enviar sus emails privados con el único compromiso de ser utilizados exclusivamente durante la precampaña y campaña electoral, comprometiéndonos a borrarlos de nuestras bases de datos al finalizar la campaña electoral. De esta forma, los grupos políticos que acepten esta medida se comprometen a remitir en formato electrónico todo lo que sería impreso en papel, contribuyendo de forma doble, a la solidaridad y a la conservación del medio ambiente.
El éxito de esta iniciativa solo será posible, siempre y cuando exista una voluntad de los ciudadanos de "prestar" sus emails personales.

El PSOE de Jun es consciente de que esta iniciativa tendrá mayor o menor éxito, no-solo si existe un compromiso de los partidos políticos, sino también si han existido políticas activas en favor de la sociedad de la información. En este sentido el Ayuntamiento de Jun fue el primero del mundo en declarar Internet un derecho universal de todos sus ciudadanos y además, el primero en disponer un sistema de formación novedoso de sus ciudadanos que ha sido completado a través de la denominada Teledemocracia Activa, con la participación en todos los procesos que relacionan a los ciudadanos con la administración, incluidos los plenos municipales.


2.-) La propuesta es abierta a todos los grupos políticos municipales con representación en el Ayuntamiento de Jun y se cuantifica en 0,71€ el gasto medio por ciudadano que se realiza en un municipio como Jun, de 2.407 habitantes. Por cada ciudadano que remita su email para el desarrollo de ElectoralNet, se entregará esta misma cantidad a una actividad solidaria, proponiendo el Grupo Socialista que sean ONG que actúen en el 

ámbito de influencia de la Guerra en Irak. Un notario será el garante de que los emails de los ciudadanos solo podrán utilizarse en la campaña y precampaña electoral y al mismo tiempo certificará el destino del dinero asignado a la campaña electrónica a las organizaciones no gubernamentales, así como el borrado último de la base de datos.


Por todo ello, al Pleno del Ayuntamiento de JUN, pido la aprobación de la presente Moción, levantándose acta de su contenido a los efectos oportunos. 
Jun, 22 de marzo de 2003

Se trata de una situación solidaria, primero con el medio ambiente, segundo contra la guerra, pues supone ayuda humanitaria, más virtual que de papel, y tercero por la participación ciudadana.

Los ciudadanos van a decidir lo que quieren, pues se trata de una campaña interactiva, mandar correos electrónicos y recibir respuestas.

Por D. José Mateo Saúco se interviene y expone que aunque la iniciativa es suficientemente interesante en Jun no hay suficiente volumen, pues hay una baja cantidad y todavía peor pues habrá muchos que no lo quieran dar habrá poca colaboración ciudadana.

Es positivo pero cree que el proyecto no va a tener una realidad inmediata.

El Sr. Alcalde explica que esto no es excluyente de la campaña tradicional.

D. José Antonio dice que aunque es poco ahora el resultado se traduce en ayuda humanitaria. Para poder ir a China hay que dar el primer paso. Es significativo el email de la Alcaldía de Córdoba, única capital de provincia en que gobierna IU y con la que tenemos muchos puntos de confluencia.

También se presentará la propuesta en el MAP al que hemos sido invitados por el Sr. Ministro D. Javier Arenas y seguidamente se firmará el Convenio Eupolis en Florencia.

 Tras todo lo cual el Sr. Alcalde somete la iniciativa a votación y el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad, esto es siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención aprobar la iniciativa ElectoralNet.

UNDECIMO.- PLAN DE INTERVENCIÓN URGENTE MUNICIPAL.

Toma la palabra el ponente Sr. Rodríguez Salas y explica que ha habido muchos ciudadanos que han presentado  proyectos interesantes.

Se trata de captar lo que quiere el ciudadano y resolverlo urgentemente.

El PIUM trata de dar respuesta a las solicitudes de los ciudadanos y resolverlos de forma expeditiva sin demoras por los cauces oficiales.

Pone diversos ejemplos de reparaciones de alumbrado, farolas, averías, señales etc.

El 80% de las intervenciones y solicitudes son de mujeres y se nota que participan mas en la vida del municipio.

Hace referencia a los diversos email que se van recibiendo durante el transcurso de la sesión.

En este momento se incorpora D. Francisco Rubiño Manzano, que excusa su tardanza por motivos laborales.

Sigue explicando D. José A. Ruges que ya ha terminado el Técnico de la Dirección General de Tráfico su labor y que en breve se personará para aportar las soluciones adecuadas para la señalización del Tráfico de Jun, y que nos consta es una labor minuciosa y muy planificada con un buen resultado.

Sigue D. José Antonio dando cuenta de los correos recibidos, y sin mas queda el Pleno enterado del Plan de Intervención Urgente Municipal.

DUODECIMO.- PRESUPUESTO GENERAL Y PLANTILLA DE PERSONAL 2003.

Por el Sr. Rodríguez se da cuenta del resumen del Presupuesto del Ayuntamiento para el presente ejercicio.

Exponiendo el tema de las inversiones en Abastecimientos y aguas, el nivel de calidad de los servicios, el transporte metropolitano, las obras de Aguasvira, los recursos tanto referidos a los impuestos como a los que provienen de subvenciones y proyectos complejos Interville, Eupolis etc.

Por otra parte el Presupuesto ha estado expuesto en la página Municipal para alegaciones.

D. José Mateo está en desacuerdo respecto al modo de presentar el Presupuesto pues se debe hacer un pleno exclusivo para este punto y quiere algunas aclaraciones sobre retribuciones y emisora.

Se plantea una pregunta sobre la situación de D. Rafael Del Barrio que está llevando la emisora y es deudor a la Tesorería de la SS.

D. José Antonio le pregunta quien le ha dado esa información y el Sr. Mateo le contesta que consultando en la Tesorería.

Se explica que D. Rafael Del Barrio no representa al Ayuntamiento ni por ahora es trabajador del mismo pues pertenece a  la empresa que gestiona la publicidad de la emisora y en cualquier caso la deuda es suya no del Ayuntamiento.

También plantea D. José mateo que le consta que se emitía desde Granada para tener mas cobertura.

El Sr. Salas le contesta que ese asunto ha sido zanjado y se emite desde Jun y para Jun.

No obstante D. José Antonio Rodríguez le recuerda que D. Rafael Del Barrio es una persona que se ha hecho asimisma en los medios de comunicación y que viene trabajando para el Municipio y colaborando con la emisora desde el año 93 y sin su ayuda difícilmente Jun habría podido llevar a cabo el Proyecto y otros sistemas han fracasado con el correspondiente cierre. Incluso ha habido experiencias nefastas en Jun con pérdida y deterioro de los equipos etc cuando no ha habido una persona entendida que lo haya hecho posible y esa persona es D. Rafael Del Barrio, pero que no existe relación laboral con este Ayuntamiento y el coste de la emisora municipal es de cero euros.

Por D. José Mateo se pregunta quien se hará cargo de la deuda.

El Sr. Rodríguez le dice que el Ayuntamiento no tiene nada que ver con ella.

Y sin mas debate , la Corporación, por seis votos a favor dos en contra ( D. José Mateo saúco, Doña Estrella Muñoz Medina ) y ninguna abstención acuerda:


Primero.- Aprobar el Presupuesto General para el ejerci​cio 2003, cuyo resumen por capítulos y por cada una de las Empresas que lo integran es el siguiente:

PRESUPUESTO GENERAL

1.- CUENTA DE EXPLOTACION PREVISIONAL DE PROJUNSA

1 CUENTA PREVISIONAL PROJUNSA.

Las previsiones económicas para estas promociones durante 2002 , son las que a continuación se detallan:

GASTOS:

Ejecución de obra, honorarios facultativos, adquisición de solares, licencias, gastos financieros, impuestos, registro, gastos de notaría, honorarios profesionales, otros GASTOS:                         1.320.520  euros.

INGRESOS:

Resto de ventas previstas en “ Camino Viejo de Jun” y “ Aben Humeya 

y Valle Bartodano............1.491.840 euros.

Total gastos..................................1,320.520 euros

Total ingresos...............................1,491.840 euros

SUPERAVIT.................................   171.320  euros.

2.- PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD.

INGRESOS

	OPERACIONES CORRIENTES
	
	

	CAPITULO I        
	IMPUESTOS DIRECTOS              
	340.172,85   €

	CAPITULO II
	IMPUESTOS INDIRECTOS
	601.012,10   €

	CAPITULO III
	TASAS Y OTROS INGRESOS
	336.566,78   €

	CAPITULOIV
	TRANSFERENCIAS. Corrientes
	483.063,48   €

	CAPITULO V
	INTERES BANCARIOS
	  15.025,30    €

	OPERACIONES DE CAPITAL
	
	

	CAPITULO VI


	ENAJENACION DE INVERSIONES
	18.030,36      €

	CAPITULO VII
	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	1.010.752,11  €

	CAPITULO VIII
	ACTIVOS FINANCIEROS
	12.020,24      €

	CAPITULO IX
	PASIVOS FINANCIEROS
	

	TOTAL P. INGRESOS
	
	2.816.643,23 €


GASTOS                                                          

	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	
	

	CAPITULO I
	GASTOS DE PERSONAL
	582.981,74    €

	CAPITULOII
	GASTOS CORRIENTES Y DE SERVICIOS
	508.907,00    € 

	CAPITULO III
	GASTOS FINANCIEROS
	 18.030,36     € 

	CAPITULO IV
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	105.627,88    €

	TRANSFERNCIAS DE CAPITAL
	
	  

	CAPITULO VI
	INVERSIONES
	1.516.954,55  €

	CAPITULOVII
	TRANSFERENCIAS CAP.
	     54.0911,09€

	CAPITULO VIII
	ACTIVOS FINANCIEROS
	    12.020,24  €

	CAPITULO IX
	PASIVOS FINANCIEROS
	    18.030,36  €

	
	
	

	TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS
	
	2.816.643,23 €


Segundo: Aprobar la Plantilla de personal que se contempla
PLANTILLA DE PERSONAL

A) Personal funcionario.

· I.- Con Habilitación de carácter Nacional.

1.1Secretario-Interventor. 1 plaza, Grupo B, Comple​mento de Destino: Nivel 26.

· II.- Administración General.

2.1. Auxiliar Administrativo. 2 plazas, Grupo D, Complemento de Destino: Nivel 18. (Interinidad).
· III.- Subescala de Servicios Especiales
        3.1. Auxiliar de Policía Local. 1 plaza, Grupo D, Complemento de Destino: Nivel 16. Vacante.

*     3.2. Técnico Municipal de Urbanismo. 1 plaza. Grupo B. Complemento de destino nivel 24.

       B) Personal Laboral.

I).- INDEFINIDO.

  Limpiadora de Oficinas. 1 plaza. Vacante.

 Arquitecto Técnico Municipal. 1 plaza

 Limpiadora de Colegios Públicos. 2 plazas

Servicios múltiples. 2 plazas. Interinidad.

 Recaudación. 1 plaza.

 Contable .1 plaza. ( Vacante ).

              II) TEMPORAL

Técnico informática. 1 plaza.

Agentes de Empleo y Desarrollo. 2 plazas.

Animador socio cultural.1 plaza.

Técnico de deportes.1 plaza.

Monitores de deportes. 1 plaza.

Operarios de servicios. 2 plazas.

            III).- EVENTUAL

Gerente de Emisora Municipal. 1 plaza.

Auxiliar de Emisora Municipal. 1 plaza.

           IV.-)  OTRO PERSONAL.

P.F.E.A. y trabajos específicos (padrón, catastro y otros).

Técnicos informáticos. ( Interville, Eupolis ). 3 plazas.

Tercero.-Aprobar en consecuencia las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Cuarto.- Que los presupuestos así aprobados, se expongan al público por plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará  en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento a efecto de reclamacio​nes.


Quinto.- Este acuerdo aprobatorio será considerado como definitivo de no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere una vez haya cumplido lo dis​puesto en el Art. 150 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 




DECIMOTERCERO.-ASUNTOS URGENTES

Debidamente examinados y por unanimidad, expuesta la necesidad de inclusión urgente de los siguientes puntos en el orden del día el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad, esto es ocho votos a favor y ninguno en contra:

Aprobar el proyecto Jóvenes con ideas elaborado por el Agente de Desarrollo y Empleo Local relativo a la solicitud de subvención a la Junta de Andalucía denominado “ Jóvenes con Ideas” de conformidad con la memoria presentada.

La contratación temporal de una persona para el desarrollo de página Web de las “ Mujeres amigas de la Cultura de Jun”.

CONTROL DE ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN

DECIMOCUARTO.-RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.

Por la Secretaria actuante se da cuenta de un resumen del extracto de las Resoluciones de la Alcaldía recaídas desde la última sesión hasta el día de la fecha, quedando los señores concejales enterados.

DECIMOQUINTO.-SITUACIÓN DEL MUNICIPIO

D. José Antonio Rodríguez como portavoz del grupo socialista que gobierna en el Ayuntamiento de Jun realiza una exposición de la situación municipal y que hace referencia en primer lugar a las obras que se están llevando a cabo en el Municipio.

Plaza de la Iglesia

Escuela Infantil en Calle Juncaril

Conducción por Aguasvira del abastecimiento a las nuevas urbanizaciones.

Pavimentaciones de POYS y Municipales.

También de los nuevos servicios que ya han comenzado a funcionar:

Transporte y bonificaciones.

Referencia al tráfico y al control de Humos y Olores.

En resumidas cuentas expone que el pueblo no se puede parar, y evitar situaciones de riesgo, también refiere las buenísimas relaciones con todas las Instituciones Públicas.

Hay que referirse a las mejores prácticas en lo tocante a la mejora en la calidad de los servicios.

La referencia Internacional la tenemos en el convenio de ISSY, y la participación del Municipio de Barcelona con la participación de su Alcalde Joan Clos y de la visita al Municipio de Pascual Maragall para interesarse por los avances informáticos etc.

Dice que como están las municipales de por medio y que igual “ nos tiramos los trastos a la cabeza”, siempre será por el bien del pueblo.

Refiere que hay una entrada ridícula al pueblo y que es necesario agrandarla y la próxima construcción del Carril Bici. No se puede concentrar en un pequeño discurso lo que es actuación municipal; Refiriéndose a las obras de abastecimiento para obtener el agua necesaria para las nuevas urbanizaciones y las cuales ya ha comenzado Aguasvira y que vienen del pantano de Canales que nos van a permitir tener siempre lleno el depósito y acabar con la escasez.

Informa de la inversión en árboles en la campaña por un medio ambiente sano y adecuado.

También refiere los Convenios firmados como el próximo de Eupolis o Interville con cincuenta municipios.

Jun participa en las jornadas tecnológicas de mas alto nivel y es llamado desde el municipio de Córdoba hasta el propio Ministerio de Administraciones Públicas o desde el Gobierno Vasco para exponer la experiencia.

Por tanto resta felicitar al equipo de trabajadores de este Ayuntamiento, a la Corporación en Pleno y en primer lugar al Pueblo de Jun.

Sólo resta hacer una apreciación y es felicitar a la oposición puesto que ha sido coherente en su crítica y lamentar no haber trabajado mas en equipo pues sé podía haber pinchado mas o menos pero siempre lo ha hecho en beneficio del pueblo. 

Esperamos que en la próxima el nivel de entendimiento sea mucho mayor y con esto se refiere a la izquierda solamente.

La izquierda es la izquierda de siempre y ahora se demuestra mas, que el Gobierno de la nación nos ha llevado a la guerra, la derecha es machacona y nos lo demuestra globalmente.

Y este Municipio también está en guerra. Por ello la izquierda debe de unirse y siempre procurar que haya un partido de izquierda con mayoría absoluta.

Este es el último Pleno ordinario y debe ser eso, ya habrá tiempo de pelear las elecciones.

Por D. José Mateo Saúco se expone que evidentemente les toca ser oposición y la oposición es clara y a la cara. Ni con bejines ni golpes bajos y recuerda que faltan tres minutos para el apagón general contra la guerra.

D. José Antonio Rodríguez expone que se trata además de un  apagón de la sociedad de la información  y que se va a apagar durante quince minutos y el mejor es cortar las conexiones de Internet.

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Por D. José Mateo Saúco se expone que evidentemente les toca ser oposición y la oposición es clara y a la cara. Ni con bejines ni golpes bajos y recuerda que faltan tres minutos para el apagón general contra la guerra.

Y POSPONE LA PREGUNTA QUE SE HA HECHO POR E-MAIL

Y sin mas asuntos que tratar y siendo las veintiuna horas cincuenta y cinco minutos de orden de la Presidencia se levantó la sesión, transcribiéndose la presente Acta que de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde yo la Secretaria Certifico.

Vº Bº EL ALCALDE




LA SECRETARIA
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